
En el proceso seguido por genocidio y delitos contra los deberes de humanidad 
 

TRIBUNAL GUATEMALTECO ESTÁ RESPETANDO EL DERECHO DE DEFENSA Y 
EL DEBIDO PROCESO A EX GENERALES IMPUTADOS  

 
Han transcurrido cuatro semanas desde que inició el histórico juicio en contra de los 
generales en retiro José Efraín Ríos Montt y José Mauricio Rodríguez Sánchez por su 
participación en la comisión de los delitos de genocidio y delitos contra los deberes de 
humanidad en perjuicio de la población maya ixil. La defensa ha interpuesto recursos 
de amparo ante la Corte de Constitucionalidad, alegando la violación al derecho de 
defensa y el debido proceso, quedando estos recursos pendientes de resolución. 

Ante este panorama, los abajo firmantes (juristas y organizaciones de derechos 
humanos), externamos a continuación una opinión técnica basada en los estándares 
internacionales en la materia: 

1. Sobre el uso abusivo de la figura del amparo:  

Si bien la figura del amparo es legítima para tutelar los derechos humanos, en la 
práctica en los procesos penales seguidos por graves violaciones de derechos 
humanos en Guatemala, se ha utilizado por la defensa no para garantizar derechos 
sino para obstaculizar el proceso mismo e impedir su culminación. Ya para el año 
2003, al conocer el caso Myrna Mack vs. Guatemala, la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos (Corte IDH) señaló la responsabilidad del Estado por haber 
permitido a la defensa promover una serie “de articulaciones y recursos (pedidos de 
amparo, inconstitucionalidad, recusaciones, incidentes, incompetencias, nulidades, 
pedidos de acogerse a la Ley de Reconciliación Nacional, entre otros)”, los cuales 
impidieron que el proceso pudiera avanzar hasta su culminación natural (párr. 208). 
 
En el proceso que se sigue actualmente, se observa con preocupación que se sigue 
utilizando esta figura de una manera excesiva y con fines meramente dilatorios.   
 

2. Sobre la obligación de los jueces de vigilar la convencionalidad del proceso 
penal: 

La Corte IDH se ha referido a la obligación de los jueces de ejercer un adecuado 
control de convencionalidad. Esto significa que “cuando un Estado ha ratificado un 
tratado internacional como la Convención Americana, sus jueces también están 
sometidos a ella” (Caso Aguado Alfaro y otros vs. Perú, párr. 128). 
 
Respecto del uso prácticas dilatorias en procesos por graves violaciones de derechos 
humanos, el Tribunal Interamericano ha señalado que el derecho a la tutela judicial 
efectiva exige a los jueces que dirijan el proceso de manera que se eviten dilaciones y 
entorpecimientos indebidos, que conduzcan a la impunidad, frustrando así la debida 
protección judicial de los derechos humanos. (Caso Bulacio vs. Argentina, párr. 115). 
Si los jueces no cumplen con lo anterior se configura la violación de la obligación 
internacional del Estado de prevenir y proteger los derechos humanos y se menoscaba 
el derecho de la víctima y de sus familiares a saber la verdad de lo sucedido, a que se 
identifique y se sancione a todos los responsables y a obtener las consecuentes 
reparaciones. (Caso Myrna Mack vs. Guatemala, párr. 209, 210).  
 
Considerando lo expuesto, al observar el desarrollo del juicio oral, consideramos que 
el Tribunal A de Mayor Riesgo está actuando de conformidad con las obligaciones 
internacionales del Estado de Guatemala, ejerciendo un equilibrado control de 
convencionalidad, asegurando la fluidez del proceso en un tiempo razonable y 
eliminando las prácticas dilatorias que pudieran obstaculizar el mismo.  



3. Sobre la garantía del derecho de defensa: 

El derecho de defensa es una garantía que conforma el debido proceso. De acuerdo 
con la Corte Interamericana, para que exista “debido proceso legal” es preciso que un 
justiciable pueda hacer valer sus derechos y defender sus intereses en forma efectiva 
y en condiciones de igualdad procesal con otros justiciables (OC/16-99, párr. 117). 

En el caso concreto, los imputados Ríos Montt y Rodríguez Sánchez no se encuentran 
en ninguna situación de desigualdad jurídica que limite el ejercicio de sus derechos, 
además, han participado activamente el proceso, han tenido la posibilidad de aportar 
prueba, de estudiar la prueba escrita que conforma el expediente, de cuestionar las 
diferentes actuaciones, de apelar las decisiones del Tribunal, de interrogar los testigos 
y peritos aportados por la parte acusadora y los querellantes, entre otras. Por tal 
razón, hasta el momento no se observa ningún agravio que permita sustentar una 
violación del derecho de defensa.  

Con base en lo expuesto, hacemos un llamado a la comunidad internacional para que 
continúe observando con atención el proceso penal citado, a la vez, exhortamos 
respetuosamente a la justicia guatemalteca para que, en el desarrollo del presente 
proceso histórico, se tomen en cuenta las obligaciones internacionales en la materia y 
se emitan resoluciones congruentes con estas, a la vez, reiteramos la importancia de 
que se garantice la independencia de los jueces y en especial se brinde seguridad a 
todas las partes involucradas en el presente proceso.  

La verdad y la justicia efectiva son fundamentales en la prevención de las atrocidades 
del genocidio y la mitigación de los daños ocasionados a los sobrevivientes, familiares, 
comunidades, pueblos y a toda la humanidad.  

16 de abril de 2013.  
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Cañas” (IDHUCA), El Salvador 
Instituto Promoviendo Desarrollo Social (IPRODES), Perú 
Movimiento Autónomo de Mujeres (MAM), Nicaragua 
Oficina en Washington para Asuntos Latinoamericanos (WOLA), organización 
internacional  
Rights International Spain, organización internacional 
 
 

La versión completa de este pronunciamiento se encuentra disponible  
en la siguiente página web: www.cejil.org 

 
	  

 


